










 

 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

CIRCUITO CHIRIGUANA CESAR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PAILITAS CESAR 
CRA 8 NO. 5-109 TELE FAX 5287184 

Email: jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

FEBRERO ONCE (11) AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 
 
 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE BIEN ARRENDADO 

REFERENCIA: AUDIENCIA DE SENTENCIA 

RADICACION: 2019-00738-00 

DEMANDANTE: MARY YANETH TRILLOS MOLINA 

DEMANDADO: JAIRO PACHECO BERBESI Y OTRA 

 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Febrero 10 de 2021, se procede a fijar 

fecha para AUDIENCIA DE SENTENCIA, la cual se realizará el día 16 de 

Febrero del 2021 a la hora de las 4:30 de la TARDE de MANERA VIRTUAL. 

Para ello, se remitirá link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 

(05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 

parte del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZADA 

mailto:jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FEBRERO ONCE (11) AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 
 
 

PROCESO: DIVISORIO 

REFERENCIA: AUDIENCIA INCIAL 

RADICACION: 2020-00250-00 

DEMANDANTE: MARIA CAMILA PITTA CABARCAS 

DEMANDADO: FERNANDO VILLEGAS ELLES 

 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Diciembre 09 de 2020 y vista a folio 58 

del cuaderno de demanda se procede a fijar fecha para AUDIENCIA INCIAL, la 

cual se realizará el día 16 de Febrero del 2021 a la hora de las 3:00 de 

la TARDE de MANERA VIRTUAL. 

Para ello, se remitirá link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 

(05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 

parte del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZADA 

mailto:jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FEBRERO ONCE (11) AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

REFERENCIA: AUDIENCIA INCIAL 

RADICACION: 2019-00198-00 

DEMANDANTE: ALMA MARIA TORRES CENTENO 

DEMANDADO: MAYVELLIN CARRILO ARIZA 

 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Febrero 05 de 2021 y vista a folio 55 

del cuaderno de demanda se procede a fijar fecha para AUDIENCIA INCIAL, la 

cual se realizará el día 16 de Febrero del 2021 a la hora de las 10:30 de 

la mañana de MANERA VIRTUAL. 

Para ello, se remitirá link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 
(05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 

parte del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZADA 
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FEBRERO ONCE (11) AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACUAL 

REFERENCIA: AUDIENCIA PARA RESOLVER NULIDAD 

RADICACION: 2020-00408-00 

DEMANDANTE: TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

DEMANDADO: INES MARIA LINDARTE MERIÑO 

 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Febrero 10 de 2021 y vista a folio 33 

del cuaderno de demanda se procede a fijar fecha para AUDIENCIA PARA 

RESOLVER NULIDAD, la cual se realizará el día 16 de Febrero del 2021 a la 

hora de las 9:00 de la mañana de MANERA VIRTUAL. 

Para ello, se remitirá link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 
(05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 

parte del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZADA 

 

mailto:jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co

